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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVERTENCIA OIMCIAL 

Las loves , ordenes y a n u n c i o s que hnvan <le insor -
V^ 8 0 !? 1 1 . , > s B o L E T l í , R s OKHIAM5S se han de m a n d a r al 
.Tofo I o Utico r e s p e c t i v o , por cavo conducto m pasarán 
i. los h o n o r e s de los inoncionados per iódicos . 

{Heal orden de 6 de AbrV de 1839!) 

Mr p u l , l i r a l o d o » loa «lia*, c i r c p t o lo« d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN \¿ ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i spos i c iones de las Autor idades , oxcopto l a s 
En esta capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; <l<><V™n á ins tanc ia .lo parto no p o l i r o n o inser taran 

a.«..« i h O C A i n i - i o i . rtrsí-^ • I ono ia lmonte : asímiHiuo c u a l q u i e r a n u n c i o o o n c o r m e n -
fuera do e l la . 3 00 «] mes , 9 ni t r i m e s t r e , 18 al somostro y 2S'; .o ,H.r un a ñ o . t o a l 8 0 r v 5 o i o u a c i o n a ] que d i m a n o do las m i s m a s , 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n M a d r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n del Roi.rtIX, poro l a s do interns jmrt icular paparán 5 0 c o n t i m o s d e 
piara d e Santinsro, 2 ,—Fuera do enta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por med io de carta ¡«osota |>or cada Unen do inserc ión , 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión «leí imjK»rte «lot t i e m p o d e al iono on t i m - S 
l>res m ó v i l e s . 

. lúrucro m i r i l o :.«» c e n d r a n » d o p e u p l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la " R e i n a 

Begente (Q. D. G.) y Augusta 
Rea] Familia continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de pompe* 
tencia promovida entre el ( iobernador 
civil de esta provincia y el Juez muni
cipal del distrito de Palacio de esta Cor
te, de los cuales resulta: 

Que el Alguacil del Juzgado referi
do denuncia el hecho de que D. Felipe 
Cano carecía de la licencia necesar ia 
para tener abier ta su carbonería , sita en 
la calle de San Bernardino, núm. 12, y 
habiéndose acordado la celebración del 
correspondiente juicio de fallas, se pro 
puso en dicho aeto por el denunciado la 
declinatoria de jurisdicción: 

Que desestimada esaexcepción por el 
Juzgado, y en suspenso las actuaciones 
hasta que Cano regresara á esta Corte 
para celebrar el juicio, fué requerido el 
Juzgado por el Gobernador á instancia 
del Alcalde Presidente del Ayuntamien 
to de esta Corte, alegando que la causa 
de la supuesta falta se refiere a la licen
cia que D. Felipe Cano debía tener pa ra 
el ejercicio de su profesión y á las con
diciones que ha de reunir su estableci
miento conforme á lo que disponen las 
Ordenanzas de policía urbana: que los 
dos part iculares objeto del juicio corres
ponden á la competencia del Alcalde, 
ya p o r tratarse de un arbitrio munici
pal, como es la licencia pa ra el ejercicio 
de la industria, ya porque aun en el ca 
so de existir falta, ésta debería ser cas
t igada por la Autor idadgubernat iva , en 
consonancia con lo que establece el 
«rtículo 77 de la ley Municipal: el Go
bernador citaba además el ar t . 3.° del 
Real decreto de 8 de Seot iembrede 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
<lüe los Jueces municipales del término 

en que se hayan cometido las faltas <>n 
competentes para conocer de ellas, sin 
mas excepción que las sometidas expre
samente por ln ley á los funcionarios 
de (¡tierra y Marina y á las Autoridades 
administrat ivas ó de policía; que el he
cho de abr i r un establecimiento de cual-
quieraclasesin licenciade la Autoridad, 
cuando fuere necesaria, como lo es en 
el presente caso, puede constituir una 
falta que el ar t . 77 de la ley Municipal 
se limita á marear el alcance de las pe
nas que por infracción de las Ordenan 
zas y reglamentos pueden imponer los 
Ayuntamientos, pena que pueda consis 
tir en multa y no en a r res to , que ha de 
ser impuesta por los Jueces municipales; 
que las mlsmasOrdenanzas municipales 
de esta Corte establecen, que si el hecho 
es de los comprendidos en el Código en 
concepto de falta ó delito, se abstendrá 
el Alcalde de todo conocimiento sobre el 
mismo, y pasará el tanto de culpa al 
Juez correspondiente; el Juzgado cita
ba el a r t . 11 de la l«y de Enjuiciamien
to criminal , el 2." y f>'.»7 del Código pe
nal , el libro 3 ." del mismo, el a r t . 77 de 
la ley Municipal, y los artículos 2*8, 
290 y 947 de las Ordenanzas municipa
les de esta Corte: 

Que el Gobernador, de acuerdó con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de los expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el a r t . 3 ° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en vir tud de la m i s m a l e y . d e b a 
decidirse por la Autoridad administra
tiva a lguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tr ibunales or 
diñarlos ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Visto el a r t . 25 del Código penal , se
gún el cual , no se reputan penas las 
multas y demás correcciones gubernat i 
vas ó disciplinarias que impongan los 
superiores A sus subordinados ó admi
nistrados: 

Visto el ar t . 507 del propio Código, 
que castiga con las penas de cuat ro á 

cinco días de arresto ó inulta de 5 á 50 
pesetas á los q u e abrieren establecimien
tos de «malquiera clase sin licencia de 
la Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el ar t . 626 del mismo Código, 
s."_'úii él cual , las Ordenanzas y demás 
reglamentos generales ó part iculares de 
la Administración que Be publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía 
y buen gobierno que dictaren las Auto
ridades, no se establecerán ponas m a y o -

res que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud 
«le atr ibuciones guberna t ivas , á no ser 
que se determinare otra cosa por leyes 
especiales, Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que pol
las leyes municipales ó cualesquiera 
otras «speciales competa.! á los funcio
narios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernat ivamente las fal
tas en los casos en que su'reprensión esté 
encomendada por las mismas leyes. 

Visto el a r t . 77 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Las penas 
que por infracción á las Ordenanzas y 
r e g l a m e n t o s impongan los Ayuntamien
tos, sólo pueden ser multas que no exce
dan de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en los partidos y pueblos 
de 4.000 habitantes y 15 en los restan
tes, con el resarcimiento del daño causa 
do é indemnización de gastos y arresto 
•le un dia por duro en caso de insolven
cia: 

Visto el art 2>4, de la» Ordenanzas 
municipalesde esta Corte, según el cual , 
los establecimientos insalubres, incó
modos y peligrosos secalíñean en tres 
grugos ó categorías para el fin que se 
propone esta Ordenanza, atendiendo á 
la importancia , calidad y extensión de 
los peligros mencionados: 

Visto el a r t . 2 8 8 , que dice: «El cua
dro que se hallará como apéndice al tinal 
de estas Ordenanza*, abraza los estable
cimientos distribuidos y clasificados con 
arreglo á las condiciones citadas en los 
artículos precedentes. Este cuadro po
drá ser adicionado ó modificado por 
acuerdodel Ayuntamiento y aprobación 
superior, conforme lo exijan en lo suce
sivo los progresos de la industria: 

Visto el a r t . 290 de dichas Ordenan

zas, con arreglo al cual ningún estable , 
cimiento comprendido en una de estas 
tres categorías podrá fundarse sin pre
via licencia de la Autoridad, la cual ten
d r á libre acceso á los mismos á fin de 
inspeccionar sus dependencias en cuan • 
to se refiere á su régimen, en consonan
cia con las disposiciones de esta Orde
nanza: 

Visto el a r t . 947, que disponone lo 
siguiente: «El Alcalde castigará las con
travenciones á las presentes Ordenazas 
con las multas á que se hayan hecho 
acreedores los que faltaren, en uso de 
las atr ibuciones que le concede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido fuese de 
los comprendidos en el Código penal en 
concepto de falta ó delito, se abs tendrá 
de todo conocimiento sobre el mismo, y 
pasa rá el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»: 

Visto el apéndice 2.° de dichas Orde
nanzas , que clasifica los establecimien
tos industr iales á que se refiere el art ícu
lo 288, figurando entre éstos, como com
prendidos en la tercera clase por el pe
ligro de incendio, las carbonerías , de
pósitos y a lmacenes de carbón de ma
d e r a : 

Considerando: 
l.° Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer D. Felipe Cano de 
la licencia necesaria para tener abierto 
su establecimiento de carbones, sito en 
la calle de San Bernardino, núm. 12: 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto 
de una manera terminante en el art iculo 
51*7 del Código, el referido hecho puede 
constituir una falta cuyo conocimiento 
y i istigo-. «n su caso, corresponde á 
los Jueces municipales: 

3.° Que la jurisdicción de los mis
mos está reconocida expresamente por 
el a r t . 947 de las Ordenanzas municí 
cipales de esta Corte., al disponer que 
si el hecho de que se t rata estuviese 
comprendido en el Código penal , el Al
calde, se abstendrá de todo conocimien
to sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda: 

4.° Que la única cuestión previa 
que pudiera invocarse en el presen
te caso consistiría en determinar sí el 
establecimiento era de los que necesita
ban autorización para su aper tu ra 
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5.° Que esa cuestión se halla pon-
diente, toda vez que las Ordenanzas 
municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que, por el peli
gro de incendio, se hallan comprendi
dos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización. 

6.° Que el conocimiento del hecho 
corresponde á los Tr ibunales de justi
cia, y que la Administración no tiene 
que resolver cuestión a l p i n a previa sin 
que, por tanto, se esté en uno de los ca
sos en que, por excepción, puedan pro
moverse contiendas de competencia en 
asuntos criminales. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A 

Regente del Reino. 
Vengo en declarar que no ha debido 

suscitarse esta competencia. 
Dado en Palacio á veintitrés de Di

ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente <M Consejoae Ministros. 

A n t o n i o C á n o v a s de l C a s t i l l o . 

(Gaceta 29 Diciembre 95) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

Hdd¿aCJ¡ la fech7eraCÍ°Ue' V e r i f i c a t i a * e s U > CorPoracüin desde t.*de Julio de 1895 hasta 
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I N G R K S O S 

R e n t e s y c e n s o s 
P o r t a z g o s y b a r c a j e s . . . . 
Donativos. 1 e g a d o s y m a n 1 a s 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l . . 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
B e n o f i o e o c i a . . . . . . . 
I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s . . 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s . . . . 
E m p r é s t i t o » 
E n a j e n a c i o n e s . 
R e s u l t a s 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s ó s u 

p l e m e n t o s 
R e i n t e g r o s 
V a l o r o s a p a g a r 
A m p l i a c i ó n 

T O T A L . . . . 

P A G O S 
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C a r r e t e r a s 
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R e s u l t a s 
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p l e m e n t o s 
V a l o r e s & cobrar 
A m p l i a c i ó n 
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Madrid 31 de Enero de 18%.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Tesorería de Hacienda 
l e l a p r o v i n c i a de ] W a d r l d 

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia que desde 
el día 4 del actual , queda abierto el 
pago por los recargos municipales de 
territorial é industrial , respectivos al se
cundo trimestre de 1895 á 96 quedando 
definitivamente cerrado el dia 23 del 
corr iente. 

Madrid 3 de Febrero de 1*96.=E1 
T>rorero de Hacienda, Alejandro Bar-
daji. 

ayuntamientos 
Casarrubuelos 

Los propietarios y colonos de este 
término municipal que hayan tenido 
alteración en su riqueza territorial por 
todos conceptos, presentaran en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, las relacio
nes de alta y baja hasta el día 20 de Fe
brero próximo, A fin de tenerlas en 
cuenta al tormar los apéndices al ami-
llaramiento de 1896 a 97 según !o dis
puesto en el reglamento de 30 de Sep
t iembre de 1885; en la inteligencia, que 

transcurrido que sea el plazo referido, 
no se admitirá reclamación a lguna . 

Casarrubuelos 30de Enero de 1896.= 
El Alcalde, Gerardo García. 

G a r g a n t a 

En losdias 4 y 5 del corriente tendrá 
lugar en esta localidad la cobranza de 
la contribución territorial , urbana , in
dustrial y de minas, desde las ocho de 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde en la Secretaria de este Ayunta
miento, continuando abierto el periodo 
voluntario hasta el dia 10de Marzo pró
ximo. 

Garganta 1.° de Febrero 1896 = E 1 
Alcalde, Fernando P a r e d e s . = E l Recau
dador , Félix Yela. 

S a n t a Ma-íu d e l a A l a m e d a 

Fn vir tud|de lo dispuesto por la Real 
orden dé 15 de Jul io de 1882, é instruc
ción de 28 del mismo pa ra la ejecución, 
se propone este Ayuntamiento ret i rar el 
capital que tiene en la Caja de Depósi
tos y enajenar una suscripción del 80 
porjflOO de bienes vendidos á estos Pro
pios, para con su importe atender á los 
gastos de construcción de nueva Casa 
Consistorial, á cuyo efecto ha instruí-
do el correspondiente expediente donde 
constan la Memoria, presupuesto, plie
gos de condiciones y planos facultativos 
y le hace saber al público que todos los 
expresados documentos, quedan ex
puestos en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
pa ra oir las reclamaciones que puedan 
presentarse. 

Santa Maria de la Alameda l . ° de 
Febrero de 1896. = E l Alcalde, An<:el 
García . 

S e v i l l a l a N u e v a 

Por renuncia espontánea del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico cirujano titular de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 548 
pesetas, pagadas por tr imestres venci
dos y 1.152 que producen las igualas de 
los vecinos, cobradas por una jun ta por 
meses vencidos; haciendo un total de 
2.000 pesetas. 

La población consta de 90 vecinos, 
es sana, con buenas aguas y se halla 
á siete ki lómetros por car re tera de la 
estación del ferrocarril de Navalcar-
nero. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ne esta Alcaldía, dentro del 
término de treinta días, a c o n t a r desde-
la Inserción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Sevilla lo Nueva 26 Enero 1896.= 
El Alcalde, Segundo Yanguas. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . s = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida á Venancio Escalo
na Retorta, por homicidio, y en la que 
es par te el Ministerio Fiscal, ba dictado 
11 »•• ferida Sección 2.* auto con fecha de 
hoy señalado el dia 6 del mes Febrero 
y hora de la una en punto de su ta rde , 

para dar comienzo á las sesiones d ej 
juicio oral, mandado se cite al testigo 
Hilario Sánchez Rodríguez cuyo domfc 
cilio se ignora, como lo verifico por me. 
dio de la presente, a fin de que coinpa. 
rezca á declarar ante la expesada sala 
sita en el piso bajo de Palacio de Justú 
cia, Salesas en el indicado día y hora-
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
pr imer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 
Olicial de sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*=a 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida á Venancio Escalo
na Retorta, por homicidio, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictada la 
referida Sección 2 . n auto con fecha de 
hoy señalando el dia 6 del mes de Fe-
bn-ro y hora de la una en punto de sa 
tarde , para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Antonio Mora Belmente cuyo domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas, en el indicado dia y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*= 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida á Venancio Escalo
na Retorta, por homicidio, y en l a q u e e s 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2 . a auto con fecha de 
hoy señalando el dia 6 del mes de Fe
brero y hora de la una en punto de su 
tarde , para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Manuel Brocas cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Jus t ic ia , Sa
lesas, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa «lo 5 
á óO pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 4 . a = 
En la cansa procedente del Juzgado 
Instructor del distrito de Palacio de 
esta Corte, seguida contra J u a n Verano 
Ojeda y otro, por coacción, y en la que 
es par te el Ministerio Fiscal: ha dictado 
la referida Sección 4 . n auto con fecha 
de est»- dia señalando el dia 2 de Mar
zo, y hora de la una en punto de su 
ta rde , para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Marcelino Herranz , Vicenta 
Paul , Francisco García, Jac in to Pérez. 
Eusebio Sanz, Valentín Cuesta, Grego
rio Sotagoso y Pedro Cerezo, cuyo* 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de q o e 

comparezcan á declarar ante la expre
sada sala, sita en el piso bajo del P» l f t * 
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ció de Just ic ia , Salesas, en el indicado 
día y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir a este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 81 de Enero de 1896.=E1 
Oficial de sala, José Al mira. 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de 
pr imera instancia del distrito de la La
tina de esta capital . 

l lago saber que en virtud de provi
dencia dictada con fecha 9 del actual , 
en los autos que se siguen en este Juz . 
gado y por ante la Escribanía del que 
autoriza a instancia de la Sociedad Hu
lleras de Sabero y anexas , como subro
gada en todos sus derechos de los tes
tamentarios de D. Francisco de Paula 
Orense. Barón que fué de Adzaneta, 
contra la Sooiedad de las Minas de Sa
bero, domiciliada en el pueblo del mis
mo nombre, sobre pago de pesetas, se 
ha mandado sacar á la venta por pri
mera vez en pública subasta, los si
guientes bienes: 

Pesetas. 

l .° Un terreno y espacio com
prendido en un perímetro 
de 12 á reas , 12 hectáreas y 
dos centiáreas, en término 
de Sabero, denominado de 
San Blas, situado entre las 
marucas ó ribazón, t ierras 
y arroyo deValdecollado, la 
Bogua, lado de la Portille
ra , las Linaricas, las Llatas 
bajeras, los Bayoncs y San 
Blas: que linda todo por el 
Norte con el campo de Re-
vedut , huerta de D. Joaquín 
García Sánchez, ermita de 
San Blas y las Marucas: por 
el Sur campo de Revedut, ca
mino de Valdoré, arroyo del 
Collado, huer ta d<! herede
ros de D. Andrés Martínez 
Criado, y río l lorcada, que 
corre dentro de dicho perí
metro y por Poniente con el 
arroyo y t ierra de Valdeco-
llado. 

2.° Otro terreno de 28 áreas , 
en el mismo término que 
hoy es el camino, que ar ran
cando de la báscula si tuada 
á donde llaman los Bayones 
termina en la cantera lla
mada de Pozacos, el cual 
se dirige por los sitios deno
minados las Ballinas de los 
Sardallos, la Colladilla, la 
Fuente de la muela, las Ca-
rrer icas , los cantos de los 
senderos, Ballina de la pe
ral , Varga de las t rapas , 
Canto de las vinas y Posa-
eos, con una longitud de 
500 metros por cinco con 60 
de ancho, y atraviesa t ierras 
de herederos de D. Andrés 
Martínez Criado y de Celes
tino de Prado y de Manuel 
García y otros. 

3.° Otra tierra donde está la 
Cantera de grano , l lamada 
de Pozacos á las Carrericas: 
linda por el Norte con here
deros de J u a n Cuesta; al 
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Este camino de Valdosé; al 
Oeste tierra de J u a n Anto
nio Sánchez, hoy sus here
deros, y Sur otra de Joa
quín García; mide 23 á reas 
y 40 centiáreas de superfi
cie, sita en término de di
cha Sabero. 

1 Otra tierra en el mismo 
término á los Pasaderos del 
Castro, de 19 áreas y 20 
centiáreas: linda al Norte 
con el l io Forcado; al Este 
con t ierra de J u a n García y 
al Sur y Oeste con monte 
Castro. 

Otra en el mismo térmi
no á la Solana de Valdevi 
l lar, de 11 á reas , 70 cen
tiáreas: y linda al Norte 
con monte Castro: al Este 
t ierras de Atanasio Rodrí
guez; al Oeste terreno co
mún y al Sur tincas labran
tías de dicho Atanasio y 
otros. 

6.° Un prado al sitio del AL 
gar en el mismo término, 
de 56 á reas , 55 centiáreas, 
el cual fué de Ped ro García 
y después de Santiago Alon
so, quien lo cedió á la anti
gua Sociedad: linda al Oes
te con otra de Faust ina 
García; al Este otra de Do
mingo Bal buena; al Norte 
camino público para la bar
ca y al Sur Pet ra Garoía. 

7.° Finca u rbana en el perí
metro que se expresa en la 
primera finca, existe una 
cerca que en su ent rada 
principal tenía el número 
56, la cual por la parte del 
Norte es de piedra sillería 
de seis metros de elevación 
y 51 de largo y sirve de 
muro de sostenimiento; por 
el Este de ladrillo con 74 
metros de longitud y cinco 
de a l tura ; por el Sur y Oeste 
es de ladrillo ymamposter ia 
con una al tura de cuatro 
metros. Dentro de esta cer
ca hay un edificio llamado 
Ferrer ía de San Blas, que 
tiene 24 á reas , 30 centiáreas 
de superficie, compuesto de 
una nave central , dos late
rales y un cobertizo, la nave 
es de un solo piso con 15 
metros, 60 centímetros de 
a l tura , tiene 10 áreas que 
ar rancan de la nave del edi
ficio construido éste de la
drillo y piedra de sillería, 
cubierto de teja. En la nave 
antedicha y cobertizo hay 
una máquina inservible de 
vapor que sirvió para mo
ver los aparatos de forja 
con sus fogones y chimenea, 
de ladrillo, tiene 34 metros 
de a l tura y tres y medio de 
base, es de construcción in
glesa y se compone de so
portes, puntones, balancín, 
volantes, rueda maestra y 
árboles de transmisión, todo 
inservible. U n tren de ci
lindros forjadores de 18 pul-
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gadas que se movía por la 
misma y tiene dos pifiones. 
Un tren fino de 18 pulgadas 
con cinco cilindros, camas 
chumaceras y demás. Una 
tijera vertical y su volante 
cuchilla de acero y tubo de 
comunicación. Otro tren de 
cilindros cortadores con 
cuatro pases, castillejos, ár
boles y demás. En la misma 
nave nna máquina marti
llo pilón, de fuerza de diez 
caballos, cuya caldera esta
ba sobre dos hornos de refi
no, el mazo es de 34 quinta
les y de construcción ingle
sa. En las naves laterales 
cubiertas de ladrillo y pie
d ra eon una al tura de seis y 
medio metros y un ancho 
se seis, existían varios hor
nos de volas de refino, de 
ladrillo común yrefractar io 
y chapas de hierro colado, 
con sus chimeneas, se en-
c u e n t r a n completamente 
inutilizados. 

H.° Adosado á la ferrería 
por el Oeste, otro edificio 
que estuvo destinado á fra
guas , de un sólo piso, cons
truido de ladrillo; midt- ir» 
metros 80 centímetros de 
largo, siete con 70 de ancho 
y siete de alto, se halla cu
bierto de teja. 

Otro edificio llamado Fun
dería dentro de la cerca; al 
Oeste de la ferreria, de la 
que dista 13 metros 80 cen
tímetros. Tiene 31 metros 
de longitud, 10 con cuatro 
de latitud y 10 y medio de 
alto, construido de ladrillo 
y piedra sillería; tiene un 
solo piso, se halla cubierto 
de teja con cuatro pilares en 
su centro. 

10. Adosados al anterior edi
ficio y por la parte Norte, 
dos altos hornos de cons
trucción ant igua de ladrillo 
común y refractario y pie
d ra sillería, con cinohos de 
hierro; tieue 16 metros de 
a l tura y 10 de diámetro, en 
su base y para su servicio 
un puente por el Norte de 
ocho arcos, que forma un 
ángulo recto con el puente 
de ca rga del horno cons
truido de ladrillo y piedra 
sillería, hasta la a l tura de 
la boca de los referidos hor
nos, poniéndolos en comu
nicación con las easas de 
carga ; mide 52 metros de 
largo, cinco de ancho y 11 
de alto en su medio, se en
cuent ra en pie. 

11. Entre dichos dos hornos 
existen dos poligonales cu
bilotes para fundir l ingote; 
de dos metros de diámetro 
y cuatro y medio de al tura, 
construido de ladril loy plan
chas de hierro con sus chi
meneas. 

12. Adosado á la Fundería 
por la par te Este, un horno 
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de reverbero, hoy inservi
ble, de 10 metros de alto, 
incluyendo la c h i m e n e a , 
tres de ancho y cinco de lado 
en su base, construido de 
ladrillo y chapas de hierro. 

13. Otro edificio l lamado casa 
de máquinas, dentro de l 
perímetro y cerca ante di
cha: dista de la Funder ía 
por el Oeste 11 metros 60 
centímetros, tiene 14 delon
gi tud, siete de latitud y diez 
con 90 centímetros de altu
ra , está construido de la
drillo, piedra sillería, mani
postería y cubierto de teja; 
tiene cuatro pisos con un só
lo compartimiento en cada 
uno. Dentro del mismo exis
te una máquina soplante de 
vapor vertical , inservible 
con tres calderas y sus co
rrespondientes hornos ado
sados al edificio; por el Oeste 
regulador esférico y tubo 
de comunicación oon los al
tos hornos; los hornos de las 
calderas y chimenea son de 
ladrillo y piedra sillería, 
midiendo la chimenea 27 
metros de alto y tres y me
dio de lado en su base , y los 
hornos seis metros de lado y 
cuatro de alto, adosados á 
la casa máquinas ; por la 
par te Norte hay otro edifi
cio de un solo piso, construí-
do de ladrillo y cubierto de 
teja, mide 15 metros 30 cen
tímetros de largo, siete eon 
10 de ancho y seis con 40 de 
a l tura . Dentro de él hay dos 
máquinas de vapor soplan
tes, horizontales y de alta 
presión, de 45 caballos de 
fuerza cada una ; son de 
eonstrucción i n g l e s a s in 
marca de fábrica, con sus 
cilindros, volantes y tubos 
de comunicación. Adosados 
á la casa de máquinas , y 
por la parte Sur otra caseta 
de ladrillo, cubierta de teja; 
tiene un solo piso y habita
ción; mide 14 metros y me
dio de longitud, cinco de la
titud y tres y medio de alto 
que estuvo destinado á tor
near cil indros. 

14. Otro edificio dentro del 
perímetro y cerca antes di
chos, llamado taller de ajus
te, distante de la casa de 
máquinas por el Sur 19 me
tros, construido de ladrillo 
y piedra sillería, cubierto 
de teja, de dos pisos, con un 
local en el bajo y dos en el 
alto: tiene 24 metros de lon
gi tud, siete con 60 centíme
tros de ancho y siete de al
to. En el piso bajo están los 
hornos, taladros y cepillos 
para afinar piezas de hie
r ro y en el segundo los tor
nos y bancos de carpinter ía 
y almacén de modelos con 
muchos ejemplares. Estos 
aparatos no están fijos en 
el edificio. 
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Mfc Otro edificio dentro del 
perímetro y cerca, l lamado 
el Alfar, situado al Oeste 
del taller de ajuste del que 
dista 18 metros 60 centime-
tros: su construcción es de 
ladrillo, manipostería y si
llería: consta de un sólo pi
so y local, cubierto de teja: 
tiene 22 metros 30 centíme
tros de longitud, 11 de lati
tud y siete de a l ta ra . Al 
Norte del Alfar y á siete me
tros 60 centímetros de dis
tancia, hay una construc
ción de ladrillo donde se 
hallan colocadas seis calde
ras que suministraban el 
vapor á las máquinas so
plantes hor izonta les : for
man dicha construcción 18 
hornos de cok y tienen 50 
metros de longitud, tres y 
medio de al tura y cinco de 
ancho, todo al descubierto, 
excepto un pequeño oobex 
tizo por el Este donde hay 
una bomba para, suminis
trar agua á dichas calde
ras . Se hallan éstas coloca
das pareadas y horizonta
les, son de hierro y miden 
16 metros de largo y uno de 
diámetro. 

16. A la par te Sur del taller 
de ajuste y adosados inte
riormente á la casa de la fá
brica, hay otro cobertizo y 
cuatro cuartos bajos de tres 
metros y medio de a l tura , 
construido de ladrillo y cu
bierto de teja: los cuatro 
cuartos mid«n c inco metros 
de largo cada uno y el co
bertizo veinte metros con 
cuatro y medio de alto. De
bajo de este cobertizo h a y 
un pequeño horno para fun
dir bronces, construido de 
ladrillo y chapas de hierro, 
de dos metros de alto, tres 
de largo y dos de ancho 
con sus chimeneas de ladri
llo, de siete metros de al
tura. 

17. Otro edificio dentro de la 
misma cerca, llamado del 
Sobrestante, á la parte, Sur 
de la Ferrer ía , distante del 
cobertizo anter ior cuat ro 
metros y medio: está cons
truido de ladrillo, es de un 
solo piso con dos habitacio
nes, se halla cubierto de 
teja, mide siete metros de 
longitud, tres y medio de 
ancho y lo mismo de alto. 

18. Otro edificio dentro del 
mismo perímetro, al Oeste 
de la fábrica, l lamado ca
seta de la báscula: linda por 
el Sur camino de Satrelices; 
por el Este. Norte y Oeste 
con terreno de la ant igua 
Sociedad Palentina Leone
sa: consta de un solo piso 
con dos locales, construido 
de ladrillo y cubierto de 
teja: mide cinco metros de 
largo, cuatro de ancho y tres 
y medio de alto. Dentro de 
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él está colocada una báscu
la inutil izada é inservible 
con un tablero de madera 
en igual estado. 

19. Al Norte del almacén de 
maderas y adonde llaman 
las Marucas y dentro del 
perímetro d e s l i n d a d o al 
principio, existen 40 hornos 
de cok construidos de pie
d ra y ladrillo, todos en es
tado de ruina: lindan por 
todos lados con terreno que 
fué de la Sociedad Palentina 
Leonesa; miden 116 metros 
de longitud, cinco de ancho 
y dos y medio de alto. 

20. Otro edificio l lamado ca
sa de cargas a donde dicen 
San Blas: que tiene al Sur 
el puente y altos hornos y a 
descritos; al Este y Oeste 
terreno que fué d«' dicha 
Sociedad; mide 21 metros y 
medio de longitud y 10 con 
30 de latitud. 

Otro edificio que se llama 
Casa de Cuadras, situado, 
dentro del mismo perímetro 
deslindado al número pri
mero; linda al Sur con te
rreno de la Sociedad; al 
Este con arroyo Usante, y 
Norte y Oeste con terreno 
d é l a misma Sociedad, ticn«-
dos pisos con tres locales en 
el piso bajo y uno en el alto, 
está construido de ladrillo y 
adobes y el zócalo de pie
dra , cubierto de teja; mide 
23 metros de largo, ocho y 
medio de ancho y cinco con 
20 de alto. 

22. Otro edificio l lamado Ca
seta de la Báscula alta, den
tro del perímetro indicado 
y al sitio donde dicen San 
Blas: tiene al Norte el ca
mino de la cantera de Po-
sacos; al Oeste los Bayones: 
al Sur y Oeste terreno de la 
Sociedad; está construido 
de un solo piso que estuvo 
cubierto de teja; mide tres 
metros en cuadro, tres de 
alto y dentro de dicho edi
ficio está colocada una bás
cula, cuyo tablero de hierro 
sale á la par te exterior . 

23. Otro edificio llamado Casa 
de la Barca, cerda del rio, 
en término de Sabero y al 
sitio que l laman la nave: 
linda al Sur con camino de 
Méjico y el rio; por el Este 
con casa de herederos de 
Domingo Balbuena, y por 
los demás aire* con terreno 
común; consta de un solo 
piso con tres locales, cubier
to de teja; su construcción 
es de manipostería y mide 
ocho metros 30 centímetros 
de largo, tres con cinco de 
ancho y tres y medio de 
alto, valuado todo lo descri
to desde el número primero, 
en junto , en la cant idad de 
ciento treinta y un mil sete
cientas ochenta pesetas 131.780 

24. Siete montones de carbón 
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que se hallan en las plazue
las de las Minas t i tuladas 
Abundantes , que se calcu
lan en 2.000 toneladas de 
peso, valorados en la canti
dad de seis mil p e s e t a s . . . . 6 000 

Y 25. Tres montones de cok, 
existentes al Oriente del 
rio, sitio llamado de San 
Blas y plazuela de la Mina 
Juan i t a , respectivamente, 
que se calculan los tres en 
2.105 toneladas de peso, 
valoradas en doce mil dos
cientas veinte pesetas 12.220 

Para la subasta de dichos terrenos 
hornos, edificios y carbones minerales 
que quedan reseñados, se ha señalado 
el día 29 de Febrero próximo, á l a u n a 
de su tarde, siendo s imultánea en este 
Juzgado de la Latina y en el de Riafio 
bajo las condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava 
lúo: que para tomar par te en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el sitio destinado al efecto, el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
pa ra la subasta y que el rematante de 
bera suplir la falta de inscripción omi
t ida de la propiedad de dichas fincas 
antes del otorgamiento de la escri tura 
de venta y en el término que por este 
Juzgado se le señale, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla quinta del 
articulo 42 del Reglamento para la eje 
cución de la ley ll ipotocaria. 

Madrid 29 de Enero de 1896.= J u a n 
Carlos y Alix = E 1 Escribano, J u a n 
García Inés. 2 K . _ p . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Gregoria Pefialver Llepes, 
de veintiséis años, na tura l de Vallado-
lid, y que dijo vivir en la calle del Ave 
María, 32, seguudo. a fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, pa ra la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no compa
recer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1.° Febrero 1896.=V.° B . ° = 
Gal la rdo .=El Secretario. Ju l ián Fer-
nandez García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cinco 
días á Hilaria Segovia Sánchez, de se
tenta y ocho años, (natural de Tieltnes, 
provincia de Madrid, y que dijo vivir 
en la calle de Lavapiés. núm. 4, porte
ría, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, pa ra la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibida 
que de no comparecer la pa ra rá el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 8 Febrero 1 8 9 6 . = V . ° B . ° s = 
; Gallardo. = El Secretario, L. Ju l ián 
' Fernández García . 

Direcci n general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, pa ra la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para re
paración de los kilómetros 3 al 5 de la 
carre tera de Madrid á Fuen labrada , 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 40.479 pesetas 43 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, s i tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
Láfl -inco de la tarde del día y de Marzo 
próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la can t idad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar par te en la subasta será 
de 410 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
5stá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene l a referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 9 6 . = E 1 Di
rector g e n e r a l . = F i r m a d o . 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de según cédu

la personal número enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la re
paración de los kilómetros 3 al 5 de la 
carre tera Madrid á Fuenlabrada , pro
vincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y eondioiones, por la 
cantidad de 

Aquí la proposición que se haga ,ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se a ñ a d a a lguna 
cláusula). 

Fecha y firma del propouente. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

p . José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vi r tud de providencia d ic tada por esta Agencia con fecha 
i de Enero, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 

o r débitos d é l a contribución terri torial , correspondiente al primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestre, de 1893 á 1894, se sacan á públ ica subasta por pr imera 
vez, 1° 3 bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MJMFP° 

ie 

©iü«n 

185 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

23 

38 

40 

57 

60 

66 

78 

80 

109 

111 

120 

130 

144 

145 

150 

153 

158 

163 

171 

188 

198 

203 

209 

YAL0RAC101. 

r««etat Cents. 

D. Manuel Arteaga González, una t ierra en Valdecobaehos, 
de una fanega, tres celemines: linda O., Ángel Benito: Me
diodía, herederos de Manzano-, P . , Eulogio Gutiérrez, y 
N. , el camino 

D. Ricardo Alonso Ortega, cuar ta par te de una era de pan 
trillar en los Charcos de la Iglesia, de un celemín: linda 
O., calle de San Blas; M., herederos de Manzano: P . , Ma 
miel Fernández, y N., Venancio López '. 

D. Luis Cazorla González, una viña al camino de Valdecoba 
chos, de una fanega: linda O., León Moraleja; M., dicho 
León; P . , Vicente Pérez, y N., el camino 

D. Manuel Fernández Rufo* una t ierra en los Vigones, de 
una fanega, tres celemines: linda O. y M , herederos de¡ 
J u a n Ortega; P . , los d e Manzano, y N. , d i c h o Si Manzano. 

D. J u a n Fernández Orgaz, herederos, una casa en la cali. - d e 
la Iglesia: linda 0 . , dicha calle; M., calle del Curato; Po
niente, herederos de Sebastián Fértil, y N., Ju l ián Orgaz . 

Doña Josefa García Benito, una tierra camino d e l Olivar, de 
nueve celemines: linda O., herederos de Maten Ricas; M v 
P . , José Benito, y N., el camino 

D. Valentín García , herederos, una t ierra al eatnino del Re
tablo, de una fanega, seis celemines: linda O., herederos 
de Mateo Recas; M., el camino; i ' . , Agapito Orgaz, y Nor
te, Vicente Orgaz 

Doña María García, tes tamentar ia , una viña en Valfrio. con 
30 ol ivas .de una fanega, seis eelemines: linda O.. Agapito 
ORGAZ; MÍ., Manuel Cazorla; P . , Epifanía Pérez, y N.. ve-
reda de Valfrio 

D. Tomás Morales, herederos, una viña en Valfrio, de una 
fanega, tres celemines: l inda O., herederos de Serapio Fer
nández; M.. los de Pascasio Orgaz; P . , Demetrio Morales, y 
N . , herederos de Presilla 

Doña Rufina Morales Arreo, una era de pan trillar, en los 
Morales, de tres celemines: linda O , Soten» Llórente; M< 
diodia, herederos de Presilla; P . , Reyes Benitez, y N.. Nar 
ciso Cazorla 

D. Jul ián Orgaz García, herederos, una viña al camino del 
Olivar, de dos fanegas: linda O., Victoriano Gaitán: M., di 
cho camino; P . , Rufino Cruces, y N. dicho Rufino 

D. Esteban Orgaz Portillo, herederos, una viña al camino de 
Casarrubios, de una fanega: linda O , José Benito; M., di
cho José; P . , Victoriano Gaitán, y N., Apapito Orgaz 

D. Rufino Orgaz Fernández, una t ierra al camino de Val mo
jado, de nueve celemines: linda O. y M.. camino; p . . here
deros de Cipriano Llórente, y N., Jul ián Sám-huz 

D. J u a n Orgaz Alconchel. herederos, una lierra en los Tea-
tinos, de una fanega: linda O., Gonzalo Cazorla; M., arroyo 
de los Teatinos; P . , Esteban Orgaz, N , un vecino de Na
valcarnero 

D. Ceeilio Portillo González, una t ierra cerca en la calle del 
Mesoncillo, de dos celemines: linda O. y M., Balbino Orte
ga : P . , dicha calle, y N., Agustín Sánchez 

Doña Sabina Portillo, una vina en Manzanares, de nuevs ce-
celemines: linda O., herederos de León Nieto; M. y P. , De
metrio Morales, y N., la vereda 

Doña Rafaela Portillo Orgaz, una casa en la calle del Alami-
lio; linda <>.. dicha ealle; M., herederos de Serapio Fernán
dez: P . , calle de Cantarraniis , y N. . Gonzalo Cazor la . . . 

Doña VICTORIA Rufo Arreo, una viña en la fuente de la Peña, 
de nueve celemines: linda O., Tomás Benito: M.. Rufino 
Morales; P . Serapio Carrillo. y^N.. Constanzo López 

D. José Rufo Orgaz, una viña en la fuente del Aviles, de sie 
te celemines: linda O., ÁgapUjO Orgaz; M., Victoriano T á r 
talo: P . , Jul ián Sánehez, y N. . Rufino Orgaz 

D. Leandro Rufo Alconchel, una casa en la calle de Canta 
r ranas : linda O., dicha calle; M. y P , herederos de J u a n 
Ortega, y N., Manuel Gaitán 

D. Matias Sánchez Raso, herederos, una casa en la cal i - Real: 
liúda O., herederos de Manuel Morales; M , dicha calle; 
P . , Vicente Orgaz. y N . , calle del Gato 

D. Valentín Benito Gómez, una viña en el Manzolo, de ana 
fanega, tres celemines: l inda O., camino de Villamanta; 
P . , Nieolá.» Gómez: M.. e.-n interno, y N., Manuel Pablos 

D. Manuel Herrán Teleaforo, una tierra en Manzanares , de 
dos fanegas: linda O. y N. , a r royo; M , herederos de Me 
dialdea, y P . dichos herederos 

D. Tomás G a r d a Vaquero, una viña en los Figones, de dos 
fanegas: linda 0 . Benigno Rodríguez; M.. arroyo; P . , he 
rederos de Luciano Moreno, y N . . arroyo 

D. Santiago Gómez, una tierra en lo& Teat inos, de dos fane 
iras: linda O., Pedro Serrano; M.. t ierra que labra Manue 
Morales; P . , herederos de Pedro Sánchez Ocaña , y N.. el 
arroyo 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

D. Eusebio Gómez González, una viña en el Manzano, de una 
fanega, seis celemines: linda P. , herederos de Medialdeay 
los demás aires, Pedro González 

D. Jul ián Jordán , una viña en el camino de Navalcarnero 
de cuatro fanegas: linda O. y M., arroyo; P . , camino y 
N.. Agapito Orgaz 

D. BonifaeioRodríguez, una viña enel Manzolo,de dosfanegas: 
linda O. y N. . herederos de Andrés Pérez; M. y P . , arroyo. 

D. Manuel Robledo, una t ierra en los Vegones, de una fane< 
ga : linda 0 . , Aragonés el Ciego; M., el arroyo, y N., eami 
no de Navalcarnero 

D. Doroteo Medrano, mitad de una tierra al eamino de Naval 
carnero, de una fanega, seis celemines: linda O., Valentín 
Sánchez; M., herederos de Ju l ián Orgaz; P . , camino de Na 
valcarnero, y N., Agustín Benito 

D. Ramón Valíe Bermúdez. viña en el Manzolo, de una fane
ga , nueve celemines: linda O., Miguel Cárdena; M., Ma 
Pablos; P . , Eugenio Rodríguez; N.. el ar royo 

D. Víctor Vallejo, herederos, una viña en los Teatinos, de 
dos fanegas y nueve eelemines: linda O., arroyo de los ve
gones; M., Cipriano Benito; P., Manuel Arteaga y N., veci 
nuel no de Navalcarnero 

D. Miguel Zapatero, una viña en el Manzolo, de una fanega: 
linda O. y M., Bonifacio Rodríguez; P . y N., herederos de 
Andrés Pérez 

D. Carlos López Ramos, una v iña en el Arbolillo, de dos fane
gas : linda O.. Valentín Sánchez: M., Luis Benito; P , Luis 
Vázquez y N. , herederos de Marcelo Fernández 

D. Mariano Rodríguez, una viña en la Fuente del Cristo, de 
una fanega, nueve celemines: linda el ar royo; M., herede* 
deros de Manuel Morales Tár ta lo ; P . , la vereda, y N. , Joa
quín Sañudo 

D. José Gómez Calderilla, una vina en la Sagrilla, de dos fa
negas, seis celemines: linda O. y N. , herederos de Cipria
no Llórente; M., los de Sandalio Portillo; P . , los de Lorenzo 
Benito 

D. Pío Fernández, herederos, una viña en la Sagri l la . de dos 
fanegas seis celemines: linda 0 . y N. , Félix García M. y 
P. , Eduardo Vil larmbia 

D. José Martin, una tierra en la Sagril la, de cinco fanegas 
linda O., Lucio Gaitán; M.. herederos de Sandalio Portillo: 
P . , Narciso Cazorla, y N., Gonzalo Cazorla 

D. Dionisio Perales, herederos, una tierra al camino de la 
Fuente de la Romana, de nueve celemines: linda O., dicho 
camino; M., herederos de Medialdca; P . , los de Manzano; 
N. , los de Santos Escolar 

Dofia Modesta Alonso, herederos, una casa en la calle de Can 
ta r ranas : linda O., Alonso Pérez; M., Manuel García Arcos; 
P . , dicha calle, y N., herederos de Galo López. 

D. Anastasio Fernández, una tierra en las Careabas, de cua
tro fanegas, seis celemines: linda O., el ar royo: M., Valen
tín Sanehez; l \ , herederos de Manzano, y N.. dicho arrovo. 

D Santos García Ruiz. una casa en la calle Real: linda Oes
te, Guillermo Rivera: M., dicha calle; 1 \ , la del Etnbndillo; 
N., herederos de Lorenzo Benito. 

Dofia Pascuala Garrido, una tierra en la Cañada, d«- una fa
neca y seis celemines: l inda 0 . , Agapito Orgaz; M., Balbi
no Ortega P. y N., Valentín Sánchez 

D. Constanzo López Brea, t ina e a s a en la Plaza: linda calle 
de la Iglesia; M. y P . , herederos de José Benito Orgaz, y 
N. . dieha Plaza 

D. Benito Lizana, una viña en el Arbolillo, de dos fanegas 
linda O., herederos de Antonio Alonso; M. y P . , a r royo 
N . , herederos de J u a n Orgaz Aleochel , 

Doña Marta Raso, herederos, una casa en la calle del Em 
budillo: linda O., dicha calle; M., Ezequiel Gómez; P . De 
metrio Morales, y X., Gregorio Gaitán , 

D Jul ián García Fuente , una viña en la Sagrilla, de nueve ce 
lemines: linda 0 . , José Benito M. y P . , Vereda, y N. . To
más Benito 

D. Florentino (Jarcia Alonso, herederos, una casa en la calle 
Real: linda O., t ierra del Ponto de Casarrubios; M., dicha 
calle: P . , Santos García y N. , herederos de Ángel Benito 

Doña Josefa González Sánchez, herederos, una casa en la 
calle de la Iglesia: linda dicha calle á O., y á los demás 
aires, calle del Curato 

D. Lope Orgaz Fernández, una viña camino de Valmojado, 
de una fanega, de tercera: linda O., herederos de Presilla: 
M., dicho camino, y P. . Faustino Orgaz, y N. , herederos 
de Presila 

b . Santiago Orgaz Cuadrado, herederos, dos terceras partes 
de una casa en la calle del Alamillo: linda O., herederos 
de Ángel B e n i t o ; M , dicha calle; P . , Alejandro Cazorla, y 
N., herederos «le S» rapio Fernández 

Dofla Maria Orgaz. herederos, una viña en la Sagril la, de 
una fanega: linda O.. Romualdo Orgaz: M , Luis Vázquez; 
P . , Tomás Benito, y N. , dicho Tomás 

D. Baldomcro Pérez Tár ta lo , herederos, un pajar en la calle 
del Gato: linda O.. Esteban Orgaz; M., calle y P. y Norte, 
Santiago Ortega . . . 

D. Celedonio Sánchez Morales, una casa en la calle del Me
soncillo: linda O. Savino Portillo; M., Vicente Sánchez; 
P . , dicho, y N , dicho Savino 

D. Sebastián (íómez Morena, una viña en los Vegones, de 
una fanega, seis celemines: linda O., el arroyo: M., Manuel 
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Farol; P . , el mismo; M.. vecino de Navalcarnero, y Norte. 
arroyo 

D. Eugenio Gutiérrez Barrios, una t ierra en Valdeeobachas, 
de una fanega: l inda O., Balbino Ortega: M. f herederos de 
Tibure.io Orgaz: P . , Nicolás Gómez, y N. . Gregorio de la 
Morena , 

D. Luciano Morena, herederos, una t ierra en Valdecobachas 
linda O. y N. , Nicolás Gómez; M., herederos de J u a n An 
tonio Pérez, y P . , los de Manuel Robledano 

D. Manuel Pablos, herederos, una viña en el Manzolo, de un»| 
fanega, tres celemines: linda O., camino de Villamanta; 
M.. Valentín Benito; P . , camino del Atajo, y N., José Na
varro 

D. Francisco Olías, menor, una viña en los Vegones, de una 
fanega, no se conocen los linderos 

D. J u a n Sánchez Matori. una viña en los Teatinos, de una 
fanega, tres celemines: linda O., Manuel Arteaga; M., arro
yo; P . . herederos de Felipe Morales, y N., dicho heredoro. 

D. Aquilino Serrano, una viña en los Teatinos, de 10 cele
mines: l inda O. y M., Gregorio Serrano; P . y N. , camino 
de Navalcarnero 

D. Manuel Manjón, herederos, una viña en la Sagrilla, de 
tres fanegas: linda O., herederos de Presilla; M., José Mar
tín; P . , Pío Fernández , y N. , Félix García 

D. Antonio Rodríguez, una viña en el Arbolillo; de una fane
ga: linda O., Antonio Villaseca; M. y I \ , ar royo, y Norte, 
Narciso Cazorla 

D. Francisco Renovales, una viña en la Sagril la, de tres ce
lemines: l inda O-, Zoilo Benito, y los demás aires, con Luis 
Cazorla 

Doña Eugenia P radcs , una viña en la Sagrilla, de dos fane
gas : linda O., José Gómez Calderilla; M., Antonio Fernán
dez; P . , camino del Consejo, y N., Sandalio Portillo.. . . 

D. Antonio Montero, una viña en el Arbolillo: linda O., Feli
pe Fernández Corona; M., herederos de Eusebio Cazorla; 
P . , a r royo, y N., herederos de Matías Sánchez 

D. Ricardo González, una viña en los Teat inos , de una fane
ga , tres celemines: linda O., camino; M., herederos de Ma
nuel Morales; P. y N., los de Manzano 

D. Cipriano Benito, una ca*a en la calle del Embudillo; linda 
O., Luis Benito; M. y P . , dicho, y N. . Luis Benito 

D. Macario Ortega, una viña en el cerro de Gabriel Díaz, de 
nueve celemines: linda 0 . , Nicolás Gómez; M., herederos 
de Polonia Portillo, y P . , los de Lucas Ortega, y N. . el 
camino . g 

D. Fernando Orgaz Tár ta lo , una t ierra camino de las Huer
tas, de dos celemines: linda O., Valentín Sánchez; Medio
día, Francisco Fernández; P. , herederos de Manzano, y 
N., Déme trio. Morales 

D. Víctor Pasero Prados , una casa en la calle del Gato: linda 
0 . , herederos de Laureano Bonito; M., dicha calle; P . y 
N.. Tomás Orgaz 

D. Gonzalo Pérez Tár ta lo , herederos, una casa en la calle 
del Embudillo: linda O., Eleuterio Fernández; M. y P e d i 
d l a calle, y N., Cipriano Benito 

D. Norberto Rivas, una casa en la calle del Embudillo: linda 
0 . y M.. Vicente Pérez; P. , dicha calle, y N. , Ángel Fer 
nández 

D. Pedro Rivas, una casa en la calle del Embudillo: linda 
O, y N. . Ruperto Sánchez; M., Sandalio Portillo, y Po
niente, calle 

D. Andrés Rufo, herederos, una casa en la calle del Alamillo: 
linda O., Valentín Sánchez; M., J ena ro González; P . , calle. 
y N., Silverio Ortiz . 

D. Nicanor Rufo, herederos, una casa en la calle del Gato 
linda O., Isidoro Rufo; M . herederos de Bernabé Benito; 
Poniente y N. . dicha callo 

I). Nicasio Rufo, herederos, una casa en la calle del Gato: lin
da 0 . . Isidro Rufo; M., herederos de Bernabé Benito; Po
niente y N., oalle 

D. Valentín Sánchez Portillo, una casa en la calle del Mesón 
cilio: linda 0 . , herederos de Cecilio Portillo; M., Agustín 
Sánchez', P . , calle, y N. , Celestino Sánchez 

D. Ruperto Sánchez Portillo, una casa en la calle del Embu
dillo: linda O. y M., Epifanio García Pérez; P. , dicha calle, 
y N., Indalecio Rufo 

D.Nicolás del Carmen, una casa en la calle de la Soledad: 
linda P . . dioha calle, y los demás a i res , herederos de León 
Nieto 

D. José Paredes , una viña en Valdecobachas, de seis celemí 
nes, ignorándose por completo sus linderos 

D. Manuel Alonso, una viña en la Sagril la, de seis celemines; 
se-desconocen por complot© los linderos 

D. Norberto Pompa, una viña, en la Sagril la, de seis celemi
nes: linda 0 . , el camino; M., Alonso Orgáz: P . , Eugenio 
Fernández , y N. . Gregorio Orgáz . . . 

D. Pedro Orgáz Garc ía , herederos, una viña en Valfrio, de 
nueve celemines: linda N.. vereda de Valfrio; 0 . , Joa
quín 0r«?áz; M. y P . . Eduardo Villarrubia 

D. Pedro Acin Viñas, una casa en la calle de la Soledad: lin
da 0 . , dicha calle; M. y P . , Mariano Orgáz, y N., Cecilio 
Rufo. 

Doña Margari ta Orgáz T á ñ a l o , una viña en la Sagril la. de 
seis- celemines: l inda 0 . y M., Agapito Orgáz: P . . Narciso 
Cazorla, y N. . Benito Alonso 
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Y F l N O \ S QUE SB SUBASTAN 
VALORACIÓN 

Peseta» CéaU 

D. Juan Kufo Orgáz, herederos, una viña en Manzanares, de 
una fanega, seis celemines: linda 0 . , Luis Vázquez: M., Vi
cente Peres ; P . , herederos de Serapio Fernández, y N. , De
metrio Morales 140 

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta looalidad, el día- H) 
de Febrero á las once de la mañana , por espacio de una hora. 

Pa ra conocimiento general se advie r te : 
1.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagaudo el pr incipal , recargos 

y costas antes de cer rarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras par tes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exig i r otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del a r t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes , á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant icipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á en t regar en el acto de la subasta el ira-
porte del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contr ibuyentes de quienes procedan las tincas subastadas;, y hasta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
cr i tura , segúu disponen los art ículos 37 v 39 de la Instrucción de 12 de Mavo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del a r t . 37 citado. 
En El Álamo á 10 de Enero de 1*U6.=E1 Agente ejecutivo, José Segura . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Nicanor González Puebla, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago 9aber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1805, se sacan á pública 
subasta , por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 
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8 

13 

14 

15 

19 

29 

34 

4.*> y 14 

59 

75 

87" 

95 

147 

146 

147 

119 

222 

253 

157 

VALORACIÓN 

Pesetas Céati. 

D. Carlos Amburt in . una casa calle de la Sombra, que linda 
frente, a r royo de Caraba y testero Alfredo Mayefort 

Doña Tomasa Gimcno, una tierra en la Laguna , de una fane
ga: linda S., camino de la Laguna : M.. Síanuel Fel ic iano. . 

I>. Miguel García, hermanos, una tierra al camino de las Pie
dras , de una fanega y cuatro celemines: linda 8. , herede
ros de José S a n c h o ; M., Manuel Aguado 

D. Miguel García, una tierra en la Dehesa, de caber cuatro 
fanegas: linda S. y N . Manuel Aguado 

D o ñ a Manuela Barcenas, una casa si tuada en la car re te ra de 
Madrid: linda por frente la car re tera dicha, Convento de 
monjas .' 

D- José Martín Urosa, una casa carre tera de Madrid: linda 
dicha, Antonio Pavón; izquierda, Andrés Fernández 

D. Pascual Martin, una t ierra en Caño Roto, de una fanega: 
linda 1\ . N. y M. herederos de Manuel Pando 

Doña María Rigauti , herederos, una casa si tuada en Arroyo 
Caraque, con el cual linda y con terrenos de la misma 

D. Manuel Aguado, una tierra en las Cruces, de caber once 
fanegas: linda con Camino de las Rodas y Camino de 
Cruces 

D. Ildefonso Fernández , un solar que forma la par te de la 
posesión del Sr. González Bravo: linda N.. Jacinto López; 
P. , t ierra del Sr. Girona 

D. Eusebio Muía, uua tierra en Farciensil las, de caber cinco 
fanegas, se ignoran sns linderos . 

D. Félix Ochoa, una tierra en la Jud ía , de tres fanegas: linda 
S., Arroyo de los Pavos; M., tierra de Alonso Rubio 

D. Mariano Sanz, una t ierra en los Ahijones, de una fanega: 
linda N.. Marqués de Valmediano; M., Francisco Moreno. . 

D. Ramón Peñasco, una t ierra en la car re tera de Extremadu
r a , d e u n a fanega siete celemines, cuyos linderos se ignoran. 

D. J u a n de Dios Raboso, una casa en la carre tera de Toledo, 
con la que linda por frente; derecha, Pablo J iménez 

Sr. Marqués de Trujillo, una t ierra en Malastardes, de caber 
tres fanegas: linda con otra de la cañada . 

D. Alfredo Mayefort, una casa en arroyo de la Caraba: linda 
con terrenos de dicho señor y frente el Arroyo 

D. Isidro Tomé Undarre ta , una casa calle del Marqués de Sa
lamanca, núm. 28: linda derecha, Tomás Zarazaga, y tes
tero, Sr. Valle 

D. Tiburcio Tanius , una tierra de siete fanegas, cuyo sitio y 
linderos se ignoran 

5.000 

299 33 

813 33 

3.466 66 

2.500 

3.833 33 

3.013 33 

8.333 33 

1.000 

1.253 33 

600 

493 33 

120 

25.533 33 

253 33 

5.833 33 

1 400 

1.333 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Febrero de 1 8 9 6 , á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto'en la 
I n s t r u c c i ó n I L ' de Mayo de 1 8 * * y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 $ 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Caramanchel Bajo á 17 de Enero de 1**»6.=EI Agente ejecutivo, Nicanor 
González PurMa. ^ 

MADRID: l*'.»>.—Ese. Tip . del Hospicio. " 


